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Goma base tipo BR-NU,

_ 17,06 kilogramos de ClC/:!-lto "de polivinilo 13 por 100>'

Goma base tipo D,

_ 9,55 kilogramos de resinas artifici\,... tel:t (3 por 100).
_ 7.00 kilogramos de acetato de polivinilo (3 por 100>'

Goma base tipo FD:

_ 9,55 kilogramos de resinas artificiales {3 por 100l.
_ 18 kilogramos de acetato do polinivlno (3 por 1001.

Goma base tipo B-NVC,

_ 64.10 kilogramos de resinas artificIales (3 por 100>'
_ 20.85 kilogramos de caucho sintético (3 por 1001.

Goma base tipo BR-NVC,
_ 21,€5 kilogramos de resinas artIficiales (3 por 100)
_ 16 kilogramos de acetato de polivIDilo (3 por 100).

Go mIO base tipo PRL,

_ 24.48 kilogramos de resinas artificiales (3 por 100).
_ 6.58 kIlogramos de caucho sintético (3 por 100>'

Goma bace tipo G1R,

_ 26 kilogramos de resinas artificiales (3 por lOOl.
_ 9 kilogramos de caucho sintético (3 por 100).

Goma base tipo NV,

_ 16.49 kIlogramos de resinas artificiales (3 por lOO!.
_ 4,25 kilogramos de acetato de polivinilo (3 por 100).

Goma base tipo R-22,
_ 31.26 kilogramos de resinas artificiaies 13 por 1001
_ 1.00 kilogramo de acetato de pollvinilo (3 por 100).
_ 10.7 kilogramos de caucho sintético 13 por 1001-

No existen subproductos' aprovechables. y las mermas son
las indicadas entre paréntesis a- continuación de los efectos
contables establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la oorrespondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las oomposiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benef~c,ro f~scal,
así como calidades tipos (acabados, colores, especifIcacIOnes
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca,.
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compen~

saeión se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que
e~time c( nveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revi.ión o análisis por el laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quintc.--Se otorga esta autorización hasta el día 31 de agos
to de 1985. debiendo el Interesado. en au caso, solicitar la
prórroga ~on tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando :10 documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-~os países de origen de la mercancla a Importar
serán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las export....
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertlb13, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las e. portaciones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de p"rfecclonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sépti:.lo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ler sUp"rlor a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre 1e 1975 y en el punto e.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197e.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las ImportacIones será de un MO a partir
do la fecha de las exportaciones respectIvas, legún lo eetable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minIsterial do la Presi
dencia del GobIerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar oon tranqulcla
arancela~ia en el sistema de reposIcIón, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sIn más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Inoorporaclón y ex
portación de las mercanclas será de sale mes...

Octavo.-La opcIón del sistema a elegir se ~ en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración

o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá.. indica!"88 e~
las correspondientes casillas, ~nto ~e la declarar.:ló,n o llcenCls.
de im 'Jortación como de la hcenCl8 de exportacIón, que el
titular" se acoge al régimen de .tráfico de p.erfec.ci~namiento
activo y el sistema e~egldo, mencIonando la dISpoSICIón por la
que se le otorgó el mismo. . '

Noveno.-Las mercanCIaS' importadas en régImen de tráfICO
de perfeccionamiento actjvo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec-
ción. . . . . 1

Décimo.- En el sistema de repOSICIón con franqUiCIa arance a
ria y de d"evolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de diciembre de 11163 para los productos
XVI y XVll y desde el 2 de noviembre de 1983 para los
productos XVIII a XXll1, ambos Inclusive. basta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín OfIcial del Estado•. podran
acogerse también a los beneficios correspondIentes, sl~mpre
que se haya hecho constar en la licencia de exportacIón Y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta·
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden sn el
.Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplad~
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se den
va de la~ siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 I.Boletin Oficial del Estado. nú
mero 165).

_ Orden de la Presidenela del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (.Boietln Oficial del Estado. número 282!.

_ Orden del Ministerio ds Hacienda de 21 de febrero de
1978 (.Boletln Oficial del Estado. número 53>'

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1978 I.Boletln Oficial del Estado. número 53!.

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 197ij (;Bolelin Oficial del Estado· número 77>'

Duodécimo.-La Dirección General de Adll.>tnas y la Direcci.ón
General de Exportación, dentro de sus respe.... \:vH.s competencias.
adoptarán las medidas adecuadas paJ'8 l~ correcta aplicación
y desenvolvimiento de la ·presente autOrización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza !Jor la presente Orden se considera CO,n·
tinuaci6n del que tenia la firma ..Cafosa Gum, S, A.J1., segun
Orden ministf~rial de 19 de enero de 1982 (~8()letín Ofida.l del
Estado- de 1(; de febrero!, ampliada y moJ ",:ada por Orden
ministerial de 13 de julio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.
de 6 de septiembre) y prorrogada por Orden ministerial de 21
de marzo de 1984 (.Boletin Oficial del Estado. de 8 de juniol, a
efectos de la mención que en la.s licencias de exportación Y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régi
men ya caducado o de la. solicitud de su prórroga.

Decimocuarlo.-Por la presente disposición se deroga la Or
den ministerial de 19 de enero de 19112 I.Boletln Oficial del
Estado- de 16 de febrero), ampliada y modificada por Orden
ministerial de 13 de julio de 1983 (.Boletln OfIcial del Estado
de e de septiembre! y prorrogada por Orden ministerial de 21
de marzo de 1984 I.Boletln Oflclal del Estado. de 8 de junioJ.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos alias.
Madrid, 31 de agosto de 1984.-P. D.. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la qus ss
autoriza a la fir1l'l4 .Hispano QUímica, SOCiedad
Anónima., el r4glmen de tr4fico de perfecciona-
miento actlvo pam la importoclón de diversas ma
terias primas )1 la exportación de diverso. pro
ductos qutmicoa.

Ilmo. Sr., Cumplidos loe trámites reglamentarios en el exp"
diente promovido por la Empresa .Hispano QuJmlca, Sociedad
Anónima-, solicitando el régimen de tra!lco de perfecciona
miento activo para la Importación de diversas materias primas
y la exportac1ón de diversos productos quJmlcos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el· régimen de tráfico de perfeccio
namiento acUvo a la firma .Hispano Qulmlca, S. A... con do
micilio en Orense. 84, Madrid-20, y N1F A-28254902.

Segundo.-Las mercanclas de Importación serán las siguientes,

1. Acrl1ato de etilo, P. E. 29.14.83.2
a. OxIdo de etHeno, P. E. 211.09.10.
3. Oxido de proplleno, P. E. 29.09.30.
,. Acido aerillco gla.cial, P. E. 29.14.81.
S. Metaerilato de meUlo, P. E. 29.14.71.1.
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e. :.1onoetilengllcol, P. E. ·•.<K.e1.
t. Trlmetilolpropano. P. E. ..<K.lI7.l.

Tercero.-Los productos de exportación seran los siguienlel:

l. BUBLEX 516. P. E. 36.111.82.

Producto quimico antlespuman te para la fabricación de azú
car, con una composicI6n:

- ~ por lOO derivado copolimero de óxido de etlleno y pro-
pUeno.

- 60 por lOO aoeite mineral.

D. FONl..'I() ACOOLlT 231. 1-232. 330, p. E. 39.02.89.2.

Resinas aClmcas para los acabados de Olleros. con la si·
,uiente composición:

. ... 13 por 100 metacrilato de metilo.
- Z4 per 100 de acrllato de etilo.
.... 1 por 100 ácido acnl!co.
- 85 por 100 agUa.
- 7 )lor 100 aditivos.

1Il. ACRONET 340. P. E. 39.02.89.2.

Ligante para est'ampaci6n pigmentaria a base de una resina
acr1lica en dispersión acuosa, con u~a composición:

;;.. 31 ¡Jor 100 acnlato de. etilo.
- 5 por lOO emulgentes.
- 50 por 100 agua destilada.
- 14 por :00 aditivos.

IV. FILLER PLAST 1001, P. E. 39.03.89.2. con una compo-
.ición:

- 14 por 100 ácido acrfilco ·glacial.
- 00 por 100 aditi vos yagua.

V. BUBLEX-l23. P. E. 38.19.82.

Constituido por una mezcla de ésteres grasos oxialquilena
dos yace... mineral. P. E. 38.19.99.9, con un contenido de
óxido de propileno del 31.5 por 100.

VI. CLENSEOL 194. P. E. 38.19.99.9, con una composición:

- 43 por 100 metasl1lcato sódico.
- 2,91 por lOO óxido de etlleno.
- 2,63 por lOO ácido DDB sulfónico.
- 1,50 por lOO genapol T-250.

VII. SAFE HQ-500.· liquido Ininflamabls para circuitos hl
dráulicos a base de g!icoles y óxido ds etileno y proplleno,
posición estadistica 38.19.35.

VIII. FILLER PLAST 2002, resina para la industria del
curtido, P. E. 39.02.89.2.

IX. ACRONET 281. P. E;. 39.02.89.2. con la siguiente com-
posición:

- 23,64 por 100 metaorilato de metilo.
- 15,42 por lOO acrila.to de etilo.
- 52.0 por lOO agua desmineralizada.
- 8,05 por lOO emulgentes e iniciadores.

X. ACRONET 282 F, P. E. 39.02.89.2. con la siguiente com-
posición:

- 12,13 por 100 metacr!lato de metllo.
- 26.93 por 100 aoreUato de etilo.
- 82,89 por 100 agua desmlneralizada.
- 8.05 por lOO emulgentes e iniciadores.

XI. ACRONET 2M, P. E. ..02.89.2, con la ligUiente com-
posición:

- 2,00 por 100 metaerUato de metilo.
- 37,20 por 100 acrilato de etilo.
- 62,24 por 100 agUa desminerallzada.
- 8,58 por 100 emulgentes e inlciadorel.

XII, ANTICONGELANTE, oon un contenido en monoetllen.
,!icol del 94 por lOO, P. E. 38.111.57.

XIlI. BASE BUBLEX 516-BASE 616, P. E. 38.19.99,8 con la
.iguien te composición, •

- 24 por lOO monoetllengllcol.
- 16 ".or 100 óxido de etUeno.
- 17 por lOO óxido de propUeno.
- 30 por lOO ácidos grasos saturados.
- 14 por lOO otros.

XlV. SAFE HQ 2350, liquido para transmisiones hidráuli
cas, conteniendo 13,70 por 100 de trimetilolpropano. sin aceiiaS
de petróleo, P. E. 3ll.1II.35.

Cuarto.-A efectos contables respecto a la presente autoriza,.
olón se establece lo siguiente:

Por cada' 100 kilogramos que se exporten de los productos
sei\.aJados, se podrán importar con franquicia arancelaria, se

datará en cuenta d:e admisión temporal o se dt:vo!l<erán ;'h

derechos arancelarios, según el sistema a que se acoje. el in t .,.

resado, las cantidades da mer('ancías siguientns.

BUBLEX 518:

- 4,44 kilogramos de mercancia 2 (-1.
~ 4,44 kilogramos de la mercancía 3 (-).

FONDO ACROLlT 231:

- 3,700 kilogramos de mercancla 5 (-1.
- 32,500 kilogramos de mercancia 1 (-1.

FONDO ACROLIT 1-232:

- 3,000 kilogramos de mercan:cla 6 (....:.1.
- 33,500 kilogramos de mercanc!a 1 (-1.

FONDO ACROLlT 330:

- 9,:0 kilogramos de mercancla 6 (-1.
- 25,990 kilogramos de mercancla 1 (-l.

ACRONET 340:

- 36,800 kilogramos de mercanola 1 (-lo

FILLER PLAST 1001:

_ 14,100 kilogramos de mercancía , (-l.

BUBLEX·123:

- 32,5 kilogramos de mercancla a (a por 1001.

CLENSEOL 194:

- 2,91 kilogramos de mercancla 2 (-).

SAFE HQ-5OO:

- 34,2.' kilogramos de mercancia e (1 por lOO).
- 10,31 kilogramos de mercancía 2 U por 1001.
- 5,92 kilogramos de mercancia a (1 por 100).

FILLER PLAST 2002:

- 22,52 kilogramos de mercanela 4 (1 por 1001.

ACRONET 281:

- 24.12 kilogramos de mercancla 5 12 por 100).
- 15,73 kilogramos de mercancla 1 (2 por 1001.

ACRONET 282 F:

- 12.38 kilogramos de mercancla 5 (2 por 1001.
- 27.48 kilogramos de mereancla 1 12 por 100),

ACRONET 2M:

- 2,04 kilogramos de mercancia 5 12 por 1001.
- 37,96 kilogramos de mercancla 1 12 por lOO).

ANTICONGELANTE:

- 94,'0; kilogramos de mercancla e u por 1001.

BASE BUBLEX 518:

- i5 kilogramos de' mercancla a (-l.•
- 17 ki)ogramos de mercancía a (-l.
- 34 knogramos de mercancla 8 (_l.

SAFE HQ 2350:

- 14.73 kilogramos de mercanoia 7 (1 por 1001.

No existen subproductos aprovechablea y las mermas son
las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos
oontables correspondienlel.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las oomposiclones de las
materias primas emplead.... determinantes del beneficio fiscal,
asl como calidades, tipos (acabados, oolores. especIficaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demáS
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otr... simi
lares y que, en oualquier caso. deberán coincidir, respectiva·
mente, con las mercanclas previamente Importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua·
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestr... para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar ia correspondienta hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el al de agosto
de 1965, debiendo el interesado, en IU caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducJdad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 11176.
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nmo. Sr. Director general de ExportaCión.

Ilino. Sr. Director general de Exportaci6n

ORDEN de 31 dII ago,to dII 1984 por la que ,.
prorroga a la flrmG .Tornllleria Fino a.. Navarra.
Sociedad AnónlmG'. el r~glmen de t, Mico d. p.r·
fecclonamiento activo para la Importación de dI.
ver'a. materia. prl17llJl )1 piezas s!derúrglCal )1
la exportación de conjunto dirección cremallera pa
ra automóviles.

20837

20836

20838

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que ••
prorroga a la firma «A. P. Amortlguadore., So
ciedad Anónima., el r~!limen de tráfico de pSrfec
cionamiento activo para la importación de fleje.
v chapas de acero 'Y la exportaci6n de amort'·
guadores. .

Ilmo. Sr., Cumpltdos los trámites reglamentario, en el expe
diente promovido por la Empresa «A. P. AmorUguadores, So
ciedad Anónlm&«, soltcltando pr6rroga del régimen de tráfico
de perfeoclonamlento activo para la lmportaci6n d.., flejel .,
chapas de acero y la exportaci6n de amortiguadores. autoriza
do por Orden ministerial de 18 de mayo de 1981 (<<Bolet\l1
Ofici&;! d~l Estado. de 20 de junio) y posterior pr6rroga y
modIfIcaCIones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlreccl6n General de Exportacl6n, ha resuelto prorrogar
hasta el 31 de diciembre de 1984 el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo a la firma «A. P. Amortiguadores. S. A.• ,
con domicilio en Ororbla (Navarra), calle lrurzún sin número
y NIF A.3103852.4. "

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 31 de agosto de 1984.-P. D., el Director general

de Exportaci6n. Apolonio Rulz Ligero.

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que ••
prorroga :Y modifica a la firma «Urssa, Sociedad
Cooperativa., el r~glmen de trMico de perfeccio
namiento activo para la Importación de perfile,
:Y chaPal )1 la exportación de estructuras metálica•.

Ilmo. ~r.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Urssa, S. Coop.•, solici
tando pr6rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento so
tlvo para la Importacl6n de perfiles y chapas y la exporta
cl6n de estructuras metáltcal, autorizado por Orden ministerial
de 22 de 'febrero de 1982 (<<BoleUn Oficial del Estado. de 28
de marzo),

Este MInisterio, de acuerdo a lo Informado 'Y propuesto por
la Dlreocl6n General de Exportaci6n. ha resuelto:

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Tornlllel1a Fina de Na
varra, S. A." soltcltando pr6rroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la Importaci6n de diversas ma
terlas primas y piezas siderílrglcaa y la exportacl6n de con
Junto dlreccl6n cremallera para automóviles, autorizado por
Orden ministerial de 20 de marzo de 1982 (<<BoleUn Oficial del
Estado« de rt de abrlll,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlrecci6n General de Exportacl6n, ha resuelto prorrogar por
un ado a partir de 27 de agosto de 1984 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a la firma «Tornlllerla Fina de
Navarra, S. A.• , con domiclllo en call.. D, pollgono industrial
Ladaben (Pamplona), y NIF A.31.003452.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrld, 31 de agosto de 1984.-P. D., ei Director general de

Exportacl6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Prlmero.-Prorrogar por UD do a partir de 29 de marzo
de 1984 el régimen de tráfIco de perfeccionamiento activo a la
firma .Urssa. S. Coop.•• con dom.lcl1lo en calle Campo de 101
Palacios, Vltorla IAlava). y NIF F-ol.OO238G.

Segundo.-Modlflcar el régimen de tráfico de perfecciona
miento actlvo concedido a la misma firma, en el Ilguiente
sentido,

El apartado segundo, correspondiente a la mercancla de Im
portaci6n, quedarA como ligue,

l. Perfiles de hierro o acero. ca\ldad ST 37, ST 42, slm·
plemente obtenidos en caliente por laminacl6n o extrusl6n.

l.! En R. ele UlG a 1.000 mlUmetlw ele altura, poslClór
... tadlet1oa '11.11.12.

Sexto.-LQS pAises de orlgen de la merc'lJ1cla a Importar
serán todos aquelloo con los que Espalla mantiene relaclonel
comerciales normaloa. Los paises de destino da las exporta
ciones serán aquellos con los que E.palla mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, puidendo la Direcci6n General de Exportaci6n, si io
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las expnrtaciones realizadas a partes del terrltorlo nacional
.ituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimAn de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

SépUmo.-El plazo para la transformaci6n y exportacl6n en
el sistema de admisl6n tempo~ no podrá ser luperlor a .dos
aIIos, si bon para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en ei punto 8.' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franqmcia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un allo a partir
de la. f~cha de las exportaciones respectivas, según lo esta,...
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerlal de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La..c:; cantidades· de mercancías a importar. con franquicia
arancelar'a en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporaci6n
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir se hará en el mO
mento de la presentaci6n de la correspondiente declaraci6n
o \lcencia de importaci6n, en la admisi6n temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente \lcencla de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el tltular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la qu. se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
baci6n.

Décimo.-En el sistema de reposici6n con franquicia arance
laria y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 30 de noviembre de 1983 para el producto
XIV y el 31 de marzo de 1984 para todos los demáS, hasta
la aludida fecha de pub\lcaci6n en el «BoleUn Oficial del Es
tado, podrán acogerse también li. los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la \lcencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de des·
pacho la referencia de estar en trámite su resoluci6n. Para
estas exportaciones, los plazos set\alados en el artículo anterior
comenzarán a contarse desde lz fecha de publlcaci6n de esta
Orden en el «BoleUn Oficial dei Estado•.

Undécimo.-Esta autorlzaci6n se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en ,la presente Orden ministerial, por la normativa que se
denva de las siguientes dISposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<BoleUn Oficial del Estado. nú
mero 1851.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 1«BoleUn Oficial del Estado> número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (<<BoleUn Oficial del Estado. número 53). -

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 531. •

- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 («BoleUn Ofici81 del Estado. nÍlmero 71).

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dlreccl6n
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán l!," medidas adecuadas para la correcta ap\lcaei6n
y dese~volvlmlento de la presente autorizaclón.

Declmotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
actlV? que se autonza por la presente Orden se considera contl
nuaCI6n de~ que te¡;tla la firma «Hispano Qulmica, S. A .•• según
Orden mmlsterlal de 24 de febrero de 1982 (<<Boletln Oficial del
Estado. de 31 de marzo), ampltada por Ordenes ministeriales
de 28 de mayo de 1962 (.Boletln Oficial del Estado. de U de
JulloJ, 18 de agosto de 1982 (<<Boletln Oficial del Estado. de 26
de septIembre), 25 de febrero de 1983 (<<BoleUn Oficial del
Estado. de 15 de abrill, Ordenes minlsterlales de rt de fe.
brero de .984 1«Boletín OfIcial del Estado. de U de mayo) y
!; de marzo de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado« de 23 de mayo)
a efectos de la menci6n que ell las \lcencias de exportaci6n y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado ré
gimen ya caducado o de la so\lcitud de su prorroga.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
DIos g'~arde a V. L muchos ados.·
Madrid, ~1 de agosto de 1984.-P. D., el Director general

de Exportacl6n. Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaclón


